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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	RECURSO DE APELACIÓN


	

	EXPEDIENTE:
	SM-RAP-34/2017

	
	

	RECURRENTE:
	PARTIDO JOVEN

	
	

	RESPONSABLE:
	CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 


Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con la impresión del oficio INE/SCG/0543/2017, del Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibido en esta fecha, en la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, con el que envía el acuerdo INE/CG178/2017 dictado por el referido Consejo, en cumplimiento a la sentencia dictada el pasado veinte de mayo, por el Pleno de esta Sala Regional, en el recurso de apelación citado al rubro, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de precandidatos a los cargos de Gobernador, diputado local y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2016-2017, en Coahuila de Zaragoza. 

Con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracciones III y XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, así como 70, fracción VIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda.
SEGUNDO. A fin de que determine lo que en derecho proceda, túrnese el oficio de cuenta y anexo, con el expediente respectivo a la Magistrada Presidenta Claudia Valle Aguilasocho, instructora y ponente en el recurso de referencia.
Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página de Internet.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY

Yairsinio David García Ortiz
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
elbc

